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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

35682 BARCELONA

Edicto dando publicidad al nuevo nombramiento Adm. Concursal

Don Francisco Velasco García-Plata, Letrado de la Admón. de Justicia del
Juzgado Mercantil  núm. 5 de Barcelona, dicto el presente edicto:

Juzgado.- Mercantil núm. 5 de Barcelona, Gran Via de les Corts Catalanes, n.º
111, edificio C, 12.ª planta.

Número de asunto.- Concurso voluntario 660/2012 6.ª

Tipo de concurso.- Voluntario.

Entidad instante del Concurso y NIF.- Mobles 114, S.A., A58287285.

Fecha del Auto de Declaración.- 4 de julio de 2016.

Administradores concursales.-  María  Jesús Baigorri  Puerto  en calidad de
abogado, con domicilio en plaza Urquinaona, 6, planta 14 A, 08010 Barcelona y
número de teléfono 93.317.31.84, con dirección electrónica concursal@baigorri.net

Examen de los autos:

Dispongo  la  separación  del  cargo  de  D.  Manuel  Pérez  Lancho  como
administrador concursal  de Mobles 114, S.A. Se nombra nuevo administrador
concursal  de la mercantil  a María Jesús Baigorri.

Barcelona, 12 de julio de 2016.- El Letrado de la Admón. de Justicia.
ID: A160046242-1
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